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CongrHo Nacional 

Pensión Vitalicia 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes 
Sabed: 

e 1~03 

• 1505 
• 1595 
• 1596 
• 1596 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 715 · 

La Cámara de Diput~dos y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. t.-Conceder Pensión Mensual Vi· 
talicia de Cien Córdobas <* 100.000) a fa· 
vor del senor Alfonso López Arce, de esta 
ciudad, en reconocimiento a importantes ser· 
vicios que prestó a la Patria. 

Arto. 2.-Esta erogación se imputará a la 
Partida respectiva del Presupuesto de Oas· 
tos Vigente, surtirá sus efectos a partir del 
próximo mes de julio. 

Arto. 3.-Esta Ley deberá publicarse en 
La Gaceta>, Diario Oficial. 

Por Tanto: Ejecútese-Casa_ Presidencial. 
Managua, D.N., dos de julio de mil nove­
cientos sesenta y dos.-LUIS A. SOMOZA 
D., Presidente de ta República. - lg. Román, 
Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

- Acta y Lista 'de lqs Jurados de 
l\lanagua, D. N. 

Acta N9 5-En la ciudad de Managua, D. 
N., a las once de la manana del dia ocho de 
julio de mil novecienlos sesenta y dos. 
Constituidos en el Despacho del Ministro 
del Distrito Nacional, el Ministro don Gui· 
llermo Lang, y el Oficial Mayor del Ministe· 
rio del Distrito Nacional que autoriza, se 
procedió en la forma siguiente: Decla­
rada abierta la sesión, el Ministro don Oui· 
llermo Lang expresó que siendo el segundo 
domingo del mes de julio, correspondia pro· 
ceder a la elección de los ciudadanos que 
han de actuar como jurados en esta ciudad 
durante el periodo de un ano a partir de la 
fecha y que, encontrándose en la hora pre· 
viamente sena lada, invitaba a los honorables 
seftores don Aurelio Montenegro y don 
Cruz Vega, comisionados al efecto por la 
Excelentlsima Corte Suprema de justicia, 
al honorable senor don Alfredo Castillo, Je· 
fe Polrtico del Departamento de Managua, y 
los honorables doctores Marco A. Castillo y 
Sergio Garcfa Quintero, jueces del Distrito 
del Crimen de Managua, a los honorables 
doctores Carlos A. Callejas Moreira y don 
Salvador Martínez R., jueces del Distrito de 
lo Civil de Managua, y al honorable Sr. Dr. 
don Mariano Buitrago Ajá, Representante 
del Ministerio Público, presentes en la sesión 
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para que én conjunto procedieran a la esco­
gencia; c;on vista de los catálogos de inscrip· 
ción; .pe doscientos cincuenta ciudadanos 
e\~ amt>-s sexos, que deberán ser seleccio 
nados concienzudamente entre personas 
que...miorezcan confianza por ~u honradez e 
idoneidad para garantizar una acertada e 
lmpar~al resolución, tal como recomienda 
el arto. 27 lnv. Por la propuesta e indica­
ción de los diferentes participantes y elimi­
nados aquellos sobre los cuales se presentó 
alguna objeción, se fue formando una lista 
de doscientos cincm:nta ciudadanos que a 
juicio de los presentes reunel'} las calidades 
requeridas y que, en tal concepto, quedaron 
electos como jurados asf: · 

A continuadón los nombres de esos dos 
cientos cincuenta ciudadanos, fueron escri 
tos en sendas cédulas iguales, las que se in· 
sacularon en una urna. Enseguida se pro 
cedió a desinsacularlas, saliendo en su or 
den, las correspondientes a los siguientes 
jurados: 

1 Julio Talavera Torres . ,-
2 Leonte Valle López 
3 Oiga Gómez de Andara 
4 Orión Carrasquilla Medrano 
5 Lizandro Ramirez jesell 
6 Asdrubal lbarra Rojas 
7 Hvmberto Ramfrez Estrada 
8 Rafael Pérez Ramfrez. 
9 juan José Payán 

10 lng. Hector Martfnez 
1 J Adrián Meza Hernández 
12 Luis Ocampo Corea 
13 Dr. Ramiro Ortiz Núnez 
14 Dr. Luis Molina Mayorqufn 
15 Dr. Enrique Herrera Selva 
16 Carlos López Pérez 
17 Dr. Ignacio Bendana Silva 
18 Paulino Solórzano Cardoza 
19 Anita Álvarado de Outiérrez 
20 Dr. Bonifacio Sandoval Avellán 
21 Dr. Luis Manuel Areas Prieto 
22 Mariano lcaza Suárez 
23 fe mando Martfnez Alvarez 
24 Encarnación Castaneda 
25 Br. francisco Picado Montoya 
26 Concepción Palacios 
27 Br. Osear Montalván 
28 Br. Salomón (Chilo) Barahona López 
29 Br. Ramón Benavides 
30 Br. Bernardino Lacayo Vanegas 
31 Gonzalo Cuadra hljo 
32 Ninfa Villalta de Godoy 
33 Augusto McNally 
34 Adolfo Muniz López 
35 francisco (Paco) Ortega 
36 Constantino Campos 
37 Arturo Gómez Mejfa 
38 Clementina Arcia 
39 Guadalupe Espinosa 
40 Orlando Mayorga Berrfos 

4 l Octavio Pantoja 
42 Federico Scheennegan (Padre) 
43 Emilio Munkel 
44 Adolfo Solórzano Pértz 
45 juan flores Castellón 
46 f ernando Ortega Castillo 
47 Dr. Luis Gonzalo Rojas 
48 Dona Mina Casco de Meléndez 
49 Dámaso Benavides S. 
50 Enrique Uriarte Ubilla 
51 Adrian Moralrs Lara 
52 Adolfo' Vargas Godoy 
53 Br. Rodolfo Morales Orozco. 
54 Ofilio Argüello Vallecillo 
55 , julio Cerpas 
56 Antenor Serrano. 
57 Dr. José Antonio Cerna Cajina 
58 Ramón Salazar Lafnez 
59 Guillermo Alvarez C. 
60 Br. J. Gerardo Suárez López 
61 Pedro Santamaría Lota · 
62 Br. Alfredo Berrilúdez Lanzas 
63 Dr. Mario J. QÚintanilla Morales 
64 Adolfo Altamirano Browne 
65 Inocente Vanegas 
66 Humberto Torres Molina 
67 lng. Mario Parodi Martfn 
68 Br. Armando Garcfa Quintana 
69 Dr. Gonzalo Solórzano Belli 
70 Alejandro flores Castellón 
71 Alejandro Caldera Escobar 
72 francisco Castillo Malespín 
73 Br. justo Garcfa Aguilar 
7 4 René Quintana Guzmán 
75 Or. Gustavo Sevilla Abea 
76 Osear Rivera 
77 Dr Eduardo Pérez Somarriba 
78 Marina Duarte de Morales, 
79 Dr. Salomón Gómez Rodrfguez 
80 Margarita Outiérrez de Rubf 
81 Dr. Abe! Medina Hernández 
82 Dr. Medardo Mendoza Yescas 
83 Dra. Esperanza Centeno Sequeira 
84 Dr. Daniel Cárcamo Gutiérrez 
85 Dr. José ferre y Robleto 
86 José Santos Zelaya 
87 José fu entes Montalván 
88 Br. José Ortega Chamorro 
89 frank Arana Valle 
90 Dr. Pedro _fernández Uriza 
91 Onofre Gutiérrez 
92 Luis Zúniga Osorio 
93 Dr. Guadalupe Sevilla Abez 
94 Edmundo Leetz Castillo 
95 Enrique J. Luna 
96 Dr. julio Centeno Oómez 
97 Perfecto Rafael Hidalgo Garcia 
98 Roberto González Morales 
99 Dra. Amelía Borge de Sotomayor 

JOO Carlos Zelaya Maltez 
101 Rafael Rojas y jarqufn 
102 Dr. Gilberto Suárez 
103 Pedro jarquln jara 
104 Constantino Donaire --
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105 
106 
107 
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110 
111 
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Br. Carlos Mejía y Lorfo 
Claudio Vásquez 
Catalina Saalhof de Guliérrez 
Sebastián Pereira Escobar 
Mary ~antillano 
Dr. Enrique Porras Garcia 
Pastor Estrada Almendarez 
Ramón Siri'as Vega 
Gerardo O. Salinas Aguilar 
Aquiles Roa R. 
Humberto Estrada Delgado 
Gustavo Baltodano 
Dr. Efrén Saballos Silva 
julio Cajina falla 
Rafael Cano Romero 
Guillermo Bermúdez Solórzano 
Dr. José Maria Moneada Lezama 
Luis B. Rocha 
Denis José Gordillo 
fabricio Moneada Machado 
Dr. Alberto Trinidad Saborfo Morales 
José María Buitrago Rivas 
Anlbal Garcfa Mayorga 
Dr. Alcides jiménez Delgado 
Br. Octavio ftrrey Romero 
Gustavo Katengell 
Rodolfo Ramfrez 
Heriberto Díaz 
Luis Moisés Espinosa 
Manuel Garcfa Espinosa 
David Argüello 
Antonia Gallard de jarqufn 
Juan M. Centeno 
Gil E. Caldera 
Eduardo Ruiz Símonson 
Ramón Rocha Cruz 
Octavio Rocha Talavera 
Eduardo Ruiz Morales 
Minor Solis 
César Guerrero Lejarza 
Za ida fernández de. Ruiz 
Carlos flores Cuadra 
Armando Ruiz Moreno 
Dr. Roberto Castillo Quant. 
Dr. Ramón Murillo Garcfa. 
Dr. Benjamln Cárcamo Gutiérrez. 
Narciso Reyes Galo. 
Adela Baca de Godoy Baca. 
Berta de lbarra Rojas. 
Rigoberto Callejas Moreira. 
Dona Joaquina Vega de Martfnez. 
Dr. Luis Fonseca Iglesias. 
Armando Lanzas. 
Br. Ignacio Miranda Chamorro. 
Eugenio Solórzano López. 
Don julio Chávez Jiménez. 
Dr. Santos Jiménez Argüello. 
Don Carlos Bermúdez Vanegas. 
Don Rolando Lacayo. 
Dorr Luis Rivas Novoa. 
Don Pedro Afán Cantarero. 
José Guadamuz hijo. 
Don Pedro Rubén Corea. 
Don Abel Oarache. 

169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 

Lic. francisco J. Olivas Zúniga. 
Dr. Salvador Buitrago Ajá. 
Dr. Armando Arce Paiz. 
Don Luis Matus Robleto. 
Dr. Luis Valle Olivares. --=-
Dr. Raul Barrios Olivares. , ·'-"CORTE I(¡~ .~ 

Don Miguel Oómez Orozc · ·'*'~@ill~'"':, Don César A. Vivas. f. M ~ .. 
Don Horado Ruiz. H g ~ ·) 
Dr. Raul Pallais Roa. '~ ~ • 
Don Arturo Bone. \ ~ / 
Dr. Carol Pallais Sánchez. ,. L ,;;¡I' A 
Dr. Raul Mayorga. ·..;,,..,,,. ~. ~ .. ~ 
Don Guilli!rmo Gutiérrez Bla •A ~ 
Don f anor Bohorquez. 
Br. Luis Bermúdez Vanegas. 
Don Enrique Salinas. 
Don francisco Castillo Selva. 
Don Ramón Bonilla. 
Dr. Eduardo Rivas Gasteazoro. 
Dr. Gustavo A. Vargas López. 
Don Julio Berrfos Urbina. 
Don Guillermo Molina N'avarrete. 
Dr. Octavio Argüello Varela. 
Dr. Julio Gómez Alguera. 
Don Gilberto Bendana Martinez. 
Don Benedicto Delgadilto S. ' 
Don José María Zelaya Mayorga. 
Dr. Offman Quintana Orozco. 
Dona Carmen Arana de Rojas. 
Dona Esperanza Bermúdez de Morales. 
Don Manuel flores Fonsec=1. 

Llenado el número de doscientos, se sus· 
pendió la desinsaculación y se cotejó la lista 
de jurados desinsaculados con la de los elec· 
tos, quedando en la urna, para posteriores 
reposiciones los siguientes: 

1 Don Ernesto Brown. 
2 José Fuentes Montalván. 
3 Dr. Julio C. Avilez. 
4 lng. Edwin Amador. 
5 Dr. Armando Morales Etiene. 
6 Don Julio Randes. 
7 Sr. Mario Rappacciolli. 
8 Fanor lbarra Rojas. 
9 Sr. Guillermo Barquero P. 

10 Dr. Jorge Ortega Ramírez. 
11 Sr. Edmundo Otero 
12 Sr. Fernando Morales Castro 
13 Sr. Gustavo Duarte Zelaya 
14 Dr. Juan Manuel Gutiérrez 
15 Octavio Ramírez E. 
16 Dona Eisa Echaverri de Rojas y Jarqufn 
17 Guillermo J. Simpson 
18 Don Manuel Sarria Jr. 
19 Sr. Sidar Cisneros Leiva 
20 Sr. Luis Somarriba 
21 Dr. Ricardo Barreto Rojas. 
22 Dr. Alfredo Cardoza 
23 Sr. José León Ubilla Montoya 
24 Ora. Csrmenza Sotomayor de Ortega 
25 Dr. Ricardo Lacayo G. 
26 Dr. Miguel lópez Berrios 

.-'.,,: 
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27 Sr. Mauel López 
28 Sr. Carlos flores Mayorga 
29 Dr. Henry Hueck Plata 
30 Dr. Osear Ontiérrez 
31 lng. Adán Cajina Ríos 

~ 32 Br. julio C. Vega 
33 Br. l~aúl Solórzano. 

. ,.,- ~ 34 Sr: Salomón Soza Callejas 
.; .: 35 Dra. Gloria Zeledón de Sánchez 
< l 36 . Don Alfredo Teller 

. ~~.Don julio Paniagua 
· 38 Don Raimundo Baltodano Escobar 

39 Don Evangelista Mora 
49 Dón Alberto Solís 
4 l Don Rodolf o Mejilla Ubilla 
42 Sr. Orlando Prado Bone 
43 Dr. José Antonio Duarte 
44 Dr. José Bermúdez Sacasa 
45 Dr. Duley González Santos. 
46 Dún Manúel Delagneu Sanders. 
47 Dofta Luisa González de Builrago. 
48 Don Adolfo Zavala Ffores. 
49 Don José Dolores Mayorga. 
50 Doctor Eduardo J. Somarriba. 

Estando llenados los fines de la sesión y 
cumplidos los requisitos que la Ley establece 
para la'elección de jurados, se declaró con· 
cluído el acto, después de que, leída que fue 
la presente acta, la encontramos conforme, 
aprobamos, ratificamos y firmamos.-G. 
Lang.-A. Montenegro.-Cruz Vega.-AI 
fredo Castillo.-Marcos A. Castillo.-Sergio 
Garcfa Q.-C. Callejas M.-S. Martfnez R.­
M. Buitrago Aja.-R. Zelaya R., Of. Mayor. 

Hacienda y Crédito Público 

Franquicias Otorgadas a Fábrica 
de don Leopold~ Riestra 

No. 90 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicado en cla Gacela» No. 89 
de 24 de Abril de de 1958 y el Decreto Le· 
gislativo No. 494 de l de Abril de 1960, pu 
blicado en cLa Gacela» No. 82 de 7 de 
Abril del mismo ano. 

· Visto: 
La solicitud presentada por el 'senor Leo· 

poldo Riestra Espinosa, a este Ministerio el 
día 20 de Marzo del corriente afio, para que 
de conformidad con las leyes citadas se cla· 
sifique la Planta que instalará en esta ciudad 
y que dedicará a la elaboración de Produc· 
tos de Tocador y farmacéuticos. 

Considerando: 
Primero:-La Resolución del Ministerio de 

Economía del ocho de Mayo dl! mil nove· 
cientos sesenta y dos, de las diez de la ma· 
nana en la que se clasificó previo die la rnen 

~ ... ;·. \ - ' 
......... ·.-. ·-

de la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial, a esta Planta como Necesaria de In· 
dustria Nueva, pero sin gozar de la exen· 
ción del impuesto sobre la renta. 

Segundo: Que en los términos antes di.· 
chos fue aceptada la clasificación por el se· 
flor Leopoldci Riestra Espinosa, en acta sus· 
crita ante el Oficial Mayor de Economía el 
dfa doce de Mayo del afio en curso. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. 10, 12 y 27 de 

la Ley citada. 
Decreta: 

Arto. 1-0torgar al señor Leopoldo Ries­
tra Espinosa, en lo que se refiere ~ la Planta 
descrita en su solicitud, que instalará en la 
ciudad de Managua y que dedicará a la ela­
boración de Productos de Tocador y Far­
macéuticos y de que se trata en este Decre· 
to, las franquicias y los privilegios siguien­
tes: 
a )-franquicia aduanera para la importa­

ción de los materiales cte construcción 
que se necesiten para Instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias y obras necesarias, asf 
como viviendas anexas para sus em· 
pleados y trabajadores; 

b )~franquicia aduanera para la importa· 
clón de arlf culos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, re· 
puestos y accesorios que se requieran 
para la debida instalación de la planta, 
asf como del instrumental de laborato­
rio necesario para la fabricación y con­
trol de calidad de sus productos; 

c ) -franquicia aduanera pan• la importa· 
clón de los bienes aludidos en los acá· 
pites anteriores que sean necesarios pa­
ra el mantenimiento adecuado de las o· 
peraciones de la planta o para la am· 
pliación o mejoras de sus instalaciones; 

1 )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustible, aceite combusti· 
ble y lubricantes necesarios para produ­
cir energfa o para utilizarse con cual· 
quier fin indispensable para la produc· 
ción de la planta; 

e )- franquida aduanera para la importa· 
ción de materias primas, artículos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce· 
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado; 

Las listas de artículos semielabora· 
dos, materias primas y envases a que 
se refiere el inciso anterior, deberán ser 
presentados para su aprobación al Mi· 
nisterio de Economfa, quien en cada 
caso las autorizará de acuerdo con las 

~ 
/ 
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necesidades de 'la Planta y la composi· 
· ...,.. ción de los productos que elabore, pa· 

~ando informe de ello en hojas certifi· 
cadas al Ministerio de Hacienda para 
que éste les extienda las franquicias res· 
pectivas. 

Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites c), d) y e) estarán 
limitados para su aplicación por un lap· 
so de cinco anos. 

Las franquicias aduaneras a que se 
refieren los incisos a) y b) de este ar· 
ticulo tendrán la extensión que se esta 
blece en el párrafo primero del Arto. 
11 de la Ley de Protección y Estrmulo 
al Desarrollo Industrial, con las limita· 
ciones consignadas en el Arto. 6 del 
Decreto Legislativo No. 409 publicado 
en cla Oaceta:t No. 61 de 13 de Marzo 
de 1959 y el Arto. 6 del Decreto Legis· 
lativo No. 494 publicado en cLa Oace· 
ta No. 82 de 7 de Abril de 1960¡ pero 
dichas franquicias y las comprendidas 
en los incisos c), d) y e) de este mismo 
artículo solamente podrán aplicarse cuan­
do los arlfculos o productos que se pre· 
lendan importar sean indispensables pa­
ra la planta industrial de que se trata y 
no se produzcan en el pais en forma y 
cantidad que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias. 

Asimismo la franquicia que se refiere 
al combustible, (inciso d) que se requie· 
ra para la generación de energfa eléctri· 
ca solamente se otorgará cuando dicha 
energla no pueda ser suministrada en 
forma adecuada o en condiciones eco· 
nómicas razonables por los servicios 
públicos. 

f )-Exención total de los impuestos sobre 
el estaoleclmiento y explotación de la 
mencionada empresa industrial y sobre 
la producción y venta en fábrica de los 
productos que elabore por un perfodo 
de cinco anos. 

La aplicación de este privilegio estará 
sujeta a lo que se establece en los Arios. 
2, 4, 5 y 8 del Decreto Legislativo No. 
494 de 1 de Abril de 1960; 

g )-Exención total de los impuestos que 
gravan el capital invertido directamente 
afecto a la Planta por un periodo de 
tres anos; 

h )-Los privilegios y franquicias que para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta se establecen en el Arto. 16 
inciso a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y c) del mismo articulo cuan· 
do y en la forma que lo resuelva el Mi· 
nisterio de Economía. 

Arto. 2-La Planta Industrial a que se re· 
fiere la solicitud del senor Leopoldo Riestra 

Espinosa, queda sujeta a .todas las disposi­
ciones que impone el Capftulo IV de la cita­
da Ley, senalándose para que inicie sus ac· 
tividades de producción el plazo de. un ano. 

Arto. 3-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonía con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual­
mente rigen el status de la industria que él 
favorece aunque haya situaciones no previs· 
tas en el texto del mismo y el Poder Ejecu· 
tivo se reserva el derecho de Reclasificar es· 
ta empresa modificando o derogando las 
franquicias y los privilegios otorgados en 
este Decreto cuando asi lo estime convenien· 
te al tenor de lo que se establezca en el Con· 
venio de Unificación de Incentivos fiscales 
que se llevará a efecto de acuerdo con el 
Arto. 14 del Tratado de Integración Econó· 
mica Centroamericana. 

Arto. 4.-De acuerdo con el Arto. 14) de 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro­
llo Industrial, este Decreto se considerará vi· 
gente .desde la primera vez que se causaren 
los impuestos y recargos por concepto de 
importación de los artlculos senalados en los 
incisos a), b) y e) del Arto. Primero. 

Arto. 5-Notiflquese al interesado el pre· 
sente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economla para que dentro del término de 
treinta dias a partir de su notificación expre· 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publfquese en cLa Oacetai., Dia­
rio Oficial. Este Decreto comenzará a regir 
a partir de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N., a los veintiocho dfas del mes de Ma· 
yo de mil novecientos sesenta y uno.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública. - (f) J. J. Lugo Marenco, Ministro 
de Economfa.-:--(f) Karl J. C. H. Hüeck, Mi· 
nistro de Hacienda y C. P. · 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE FABRICAS 

N9 891-B/U Nó 440454- 4 7.76 
Hoffman-La Roche lnc. de New Jeruy, E1tado1 

Unidos de Am~rlc1 1 por medio de apoderado, 1011-
clta el reglatro de· la marca de fábrica y comercio 
que con1l1te en 1 .. denominación: 

Allof erin 
para: Medicamentos, producto• químicos para 

flnea medlclnalea e higiénicos, preparaciones far­
macéuticaa y drogaa, de1infect1ntea y preparacio­
nea dietético-medicinales, Clase 9, del Decreto No. 
10 'de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opoaiclooe., término legal. 
Ministerio de fconomía.-Oflclna de Patentes de 

Nicara¡ua.-Managua, D.N., velntldoa de M1yo de 
mil novecientos aeeenta y do1.-juliáo Bendafta S , 
Comlalonado de Patentes de Nicaragua • 

3 2 
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N9 855-8/U N9 423148-4 8.40 
Rodolfo Jeru Suárez, comerciante e lndu1trlal y 

~e este domicilio, 1ollclta registro de 11 marca d, 
fábrica y comercio que consi1te en la denomina­
ción: 

Paramount 
Sola y 1ln distintivo• eapeclalea, marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Toda claae de ropa para hombre, mu­
jerea y nii'lo1, Claae 42, comprendidos en la claae 42 
del Decreto No. IO de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclone1, término legal. 
Mlni1terio de Economí•.-Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Manigua, D. N,, once de mayo de mil 
noveciento1 1uenta y dos.-EntreUneu-V-Vale 
-Jullán Bendai'la S., Comisionado de Patentu de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 854-8/U NQ 423147-4 860 
Termac lnteramerican, lnc., de Florida, E1tado1 

Unido1 de América, por medio de apoJerado, 1e. 
ftor Samuel Ourdtán, Agente de Marcu de fábrica 
y Patentu de Invención de este domicilio, solicita 
registro de la marca de fábrica y comercio que 
const1te en la denominación: 

Hemorrodil 

No. 988-8/U No' 440515-~ 23.00 
cCafé Soluble, Sociedad Anónima•, de la clu:fad 

de Managua, D.N., República de Nicaragua, por 
medio de apodendo doctor Raúl Barrios Oli,vuea, 
abogado y de este domicilio, solicita el registro de 
la Marca de fábrica y Comercio que consiate en la 
denominación: 

•OPTIMO· eacrila con letra cursiva, mayúscula 
la primera, en posición inclinada y con una raya 
debajo, a manera de rúbriCa, en la parte superior 
del emblema de una tau. ,,, 

instantáneo 

marca que ae emplea 1ola o conforme con el mo-
Sola y sin dt1tintivo1 espect1let, marca que ae delo presentado. para dt1tln2uir: Cdé en todu sus 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para formaa, Claae 49 del Decreto No IO de 7 de Enrro 
dhlin¡zuir: Toda clue de producto• farm1céutico1, de 1956. 
CIHe 9, (Producto• medictnalea y farmacéuticos) Oyenae opoiiclonea, término legal. 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposicloncs, término legal, Ministerio de Economra.-Ofictna de Patentes de 
Miniaterto de Economí.i.- Oficina de Patentca Ntcaragua,-Mana2ua, D.N;, sets de Junio de mil 

de Nicaragua.-Managu1, D.N., once de junio de ·novecientos aesenta y dos - .ntre Hncu-aola o­
mll noveclcnto1 1e1enta y do1.-julián Bcndaila S, Vale. - Julián Bendaña S., Comisionado de Patentes 
Comlaionado de Patentes de Ni.caragua de Nicaragua. 

3 2 3 1 

N9 1018-8/U N9 440511-~ 17.72 
R. J. Reynold1 Tobacco Company, del filado de 

North Carolina, E1tado1 Unidos de América, por 
medio de 1poderado, solicita el registro de la Mar­
ca de fábrica y Comercio que consiste en: 

J<ING ~ SIZE 

JUCH TOBAGCO TASre 

marca que .e emplea conforme con el modelo 
presentado, para di1tinguir: Producto• manufactu­
rado• del tabaco, Cla1e 20 del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyenae opo1tclonea, término legal. 
Mini1terio de Economla.-Oficina de Patentea de 

Nicaragua,-Managua, D. N. cuatro de junio de 
mil novecieoto1 1eaenta y d01.-julián Bendaila S., 
Comi1lonado de Patentct de Nicara¡ua. 

3 1 

No. 995-B/U No. 440512-4 10.40 
Societe det Usines Chimlques Rhone-Poulenc, de 

Paría Se, franela, por medio de apoderado Caldera 
& Compailía Limitada, Agentes de Marc11 de Fá­
brica y Comercio, y de eate domicilio, solicita el 
registro de IH marcas de fábrica y comercio que 
consiste en 111 denominactonca: 

Spirasol 
Spiramix 

Spiravit 
1ola y 1in distintivo• especialea, marcas que se 

empican conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Producto1 medicinales, farmacéutico• y 
veterinario• en general y todos los demás incluidos 
en esta clase para tu dos primeras y productos me· 
dicinale1, fA•m1céutco1 y vett:rinarios en general 
y todos 101 demh incluidos en esta clase especial· 
mente una preparación destinada para la 11imenta· 
ción de bestt11, la tercera marca o sea Spiravil, (Cla· 
1e 9) del Decreto No. IO de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Ofictna de Patentes de 

Nluragua.-Managua, D. N., catorce de junto de 
mil novecientos 1e11enta y dos.- julián Bcndaila S , 
Coml1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 1019~8/U N9 440511-cf 7.92 
Tbe Mentholatum Company, lnc., de New York, 

Estado• Unido• de América, !1101' ml!d'io de apode-' 
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rado, solicita el regiatro de la Marca de fábrica y 
Comercio que consiste en la denomlnacióa: 

MENTHOLATUM 
LINIMENTO 
CALORUB 

1ola y sin di1tintivo1, especiales, marca que se 
emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Ungüentos para uso exlerno, clue 9 del 
Decreto No. 10 de Enero de 1956. 

Oyense opo1icione1, término legal. 
Ministerio de Economla.-Oriclna de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D. N. cuatro de Junio de 
mtl novecientos se1enta y dos.-Jullán Bendaña S., 
Comilionado de Patentes de Nicaragua. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 t 149-B/U N9 408077-4 8.56 
Once de la mañana del veintiaeis de Julio entran­

te aubutarbe en local de eate juzgado finca rural 
situada en Valle Lu Tejas, de eata jurisdicción, de 
treinta y cinco varu de frente, por cincuenta de 
fondo y lindante: Oriente, predio de Alfonso Agoi· 
lar, Poniente, de francisco Ramón Rizo Cortéz; 
Norte, carretera Interamericana; y Sur, predio de 
Ramona floret, carretera antigua enmedio. Valo­
rada en Seis Mil Córdobas. 

Ejecuta: Jeremfu Ríos González a Emllia Blan­
dón de Delgado. 

Oyénse postur11 legales. 
M1tag1lpa, catorce de Junio de mil novecientoa 

1eaenta y dos.-R. Buitr1g9 P.-M. A. Oonzli.lez P. 
Sri o. 

Es conforme. Matagalpa, catorce de junio de 
mil novecientos sesenta y dos.-M. A. González P. 
Srio. 

3 2 

N9 1148-B/U N9 438281-cf 7.04 
Once y diez minutos mañana veintiocho julio co­

rriente, local este despacho, 1uba1tarále predio ur­
bano eata ciudad, barrio La Hoyada, solar, estos lin­
dero1: Oriente, Manuel Castillo Avenida enmedio; 
Poniente, Sucesore1 Rosa Gámez, arroyo en medio; 
Norte, calle La Hoyada; Sur, Estebana de jeaús y 
Nicolua López. · 

Base remate: cuatro mil quinientos córdobas. 
Ejecución: Jerónimo Domfnguez e lrma de Do­

mlngucz contra Guillermo Dlaz Rivas. 
Oyense posturu. 
juzgado Civil Distrito. Granada, sel1 julio mil 

novecientos 1esentido1.-Edmundo Matus M.-Srio. 
3 2 

No. 1099-8/U No. 443905-4 6.24 
Once mañana dfa martes veinticuatro de julio 

corriente año, venderáae en pública 1uba1ta al mar­
tlllo, local eate despacho, una refrigeradora mar­
ca cfrigldalre•. 

Ejecuta: César A. Lacayo a Dolores Granera de 
Rlvaa, reclamando Un Mil Quinientos Setentlocho 
Córdobas Veinticinco Centavos. 

Oyenae postura1 legales. 
juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, junio vein· 

tlocho, mil novecientos 1e1entld61.-Carlo1 Alberto 
López, Secretario. • 

3 2 

No 1069-B/U N9 440583-4 6.80 
Doce Ó1e1idian111 próximo veintileis julio afto en 

curso local eate juzgado subaatáraae finca rústica 

-·--·-
ubicada comarca •San Antonio• jurisdicción Ca­
moapa, trescientas m1nzan11 extensión superficial, 
cercada en contorno, limitada oriente Angel Sequei­
ra, poniente: Gerónimo Hernández, Norte: Agustín 
González Sur: lldefonso Sequeira. 

Ejecuta: Eladlo Herrera Pérez a Gregario Herre~ 
ra Pérez. 

Avalúo: Un mil córdobu. 
juzgado Local Civil, Boaco, veintinueve de M1yo 

~e. mil novecientos seaenta y dos.-W. Martfnez E.­
'r10. 

3 t 

N9 1122-B/U N9 · 228647-<f: 7.85 
Tres tarde, diez y siete Ago1to ano corriente, su­

b11taráse público este juzgado, mejor postor in­
mueble situado cuerfo •Concepción•, é1ta jurlsdic· 
clón, embargado a Eugenia Martlnez, bajo estos 
linderoa: oriente, predio francisco Alfara, calle por 
~edlo¡ poniente, Genaro González, callejón enme­
d10; norte, con Ana Martfnez y 1ur, Pearo Aviléz, 
calle en medio, capacidad, tres cuartos de manzana 
poco más ó menos. 

Ejecuta: franciaco Alfara a Eugenia Martínez. 
Avalúo: Doscientos Córdob11. · 
Oyenae propue1t11. 
Remataráae al martillo • 
Dado Juzgado Local.-Moyogalpa, diez y nueve 

de Junio de mil noveciento1 sesenta y doa.-Rafael 
Dinarte.-Ante mi Srlo., Vicente Cid López. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

• N9 900-8/U NQ 371633-· 8.00 
julian Velázquez, sollcltaTftulo Supletorio, predio 

rúttlco en barrio Pfo XII, jurisdicción de Niquino­
homo, con eltu medida1 y linderos: oriente, IJanila 
Martlnez, mide setenta y trea var11; poniente, filo­
mena Ortega, mide aetenta y dos varas; norte, fran­
cisco Velázquez; mide cuarenta y cinco var11; y 
aur, francisco Sánchez, hoy Julia Larios, mide cua .. 
renta y •lete varas¡ contiene tres casas pajizas, cul· 
tivada con cafeto y fratalea. 

Pretenda derecho, opóngase término legal. 
Valor: Do1clento1 Córdob11. 
juzgado Local Clvil.-Nlquinohomo, doce de ju­

nio de mil novecientos aesenta y doa.-:-José León 
Qulntanilla 0.-Arnulfo Gutlérrez C., Srlo. 

3 2 

N9 902-B/U N9 440472-CS 8.32 
Natalia Araica de Guerrero, aolicita Titulo Suple -

torio un solar urbano, mide sesenta varas en sus 
rumbos norte y sar, treinta y do1 varaa en el rumbo 
oriental y treinta varu eíi el occidental y con estos 
lindero•: oriente, predio de Manuel Hernández¡ 
occidente, ca lle enmedio solar y cas:i de Hortencla 
de De'gado¡ norte, solar de Bernilda Hernández, 
c lle enmedio y sur, aolar de Oenaro Oarcfa. 

Quien se crea con derecho que se opónga en el 
término de ley. 

Dado juzgado Local Civil.-Mateare, siete de ju­
nio de mil noveciento1 1esenta y doa.-D A. Pornos 
S.-Ante mi, A. lsabá Srio. 

Ea conforme a su origlnal.-A. Isabá. 
3 2 

N9 940-8/U N9 417721-<f: 7.12 
Herminio Acuna Agulrre, Jalapa, pide Titulo Su­

pletorio rúatlca, ubicada lugar rlo Arriba, aquella 
jurisdicción, cinco manzana1 extensión mas o me­
nos, limitada: norte, Pedro Córdoba y Rosendo Ló· 
pez antes, ahora de un aeilor Obando; sur y occi­
dente, J<>aquln Paguaga ante1, ahora de Albino Sán­
chez; oriente, Eleuterlo Talavera, hay dentro casa. 

Valórala: Dos Mii Córdob11. 
Opoalclonea. término legal. 
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= 
Dado Juz¡zado ·Di1trlto.-Ocot1l1 doce Junio mil 

novecientos seaenta y do1.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zún iga, Srio • 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 1102-8/U N9 417797-cf 7.40 
l uia Marfn Sil ea, Jal1pa, pide Titulo Supletorio 1i 

guientea propledadea aquella jurisdicción: 1) Lote 
trece m1nzan11 extensión. cnltivadu café, limitado: 
Norte, Wcnce1lao Marfn y Simón Ortcz; Sur, Félix 
Pedro Rodrlgucz¡ Oriente, Wcnccelao Marfn; Occl· 
dente, Simón Ortcz y 2) Lote treinta m1nzanas 
extensión, limitado: Norte, Wcnccslao Maria Silc1; 
Sur y Oriente, el mismo y Occidente, Simón Ortcz. 

Valóralo1 conjunto, un mil córdobu. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete Junio 

mil novecientos sesenta y doa. -T. R. Maldonado. 
Rey. Zúniga.-Srio. 

Conforme:-Rcynaldo Zúnig1.-Srlo. 
3 1 

N9 1093-8/U N9 440558-CS 4.80 
Carmen Qulroz, solicita Título Supletorio finca 

rústica tita Caña Castilla, cito• lindero•: Oriente, 
Vicente Quiroz, Poniente, Manuel Quiroz; Norte, 
Héctor E1pino11 y Sur, joaquln Bcrmúdcz. 

juzgado Civil Diatrlto. Granada trea julio mil 
novecientos ae1enlldo1. Nueve mañana - Edmun­
do Matu1.-Srio. 

3 1 

CITACION 
No. 1208-8/U No. 440595-CS 3.50 

En mi carácter de Secretarlo de la Junta Directi­
va de la fábrica Nacional de Llcoru Bcll, S.A., me 
permito citar a todos 101 1ocio1 de dicha Compa­
ñia, para la Junta General Ordinaria de Accioni1-
ta11 que lendrá lugar el dla martCI 31 de Julio dd 
corriente ai\o a 111 ocho de la noche, en 111 Olicl· 
nas de la Compai\fa en esta Capital. 

Managua, D.N., 14 de julio de 1962. 
Osear Sevilla Sacasa, 

Secretarlo. 
1 

Declaratorias de Herederos 
N9 1103-B/U N9 417762-<i 3.58 

José Reinerio Rodas Romero, jalapa, soli· 
cita declaratoria herederos, todos bienes, de· 
rechos y acciones que al morir dejó el pa· 
dre de éste don Sotero Rodas, Coherederos: 
Erlinda, Lucia, Ramón, Abelino, Amado, 
Oorslna, Antonia, Jacinto, Rafaela, francis· 
co y Carlos Rodas Romero y ta madre de 
éstos dona Santos Romero de Rodas. Bie· 
nes ubicados jurisdicción jalapa. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veinte 

junio mil novecientos sesenta y dos.-T. R. 
Maldonado.-Rey. Zúniga.-Srio. Confor· 
me:-Reynaldo Zúniga.-Srio. 

1 _-L-

N9 1097~B/U N9 435703-<i 3.32 
Pascuala Palacios viuda de Oonzález: so· 

licila declaresele heredera, su marido Enri­
que Oonzález Blanco, unión hijos ilegftimos 
reconocidos: Matilde Oonzález de Cuadra, 
Elba Oonzález y Aurora Oonzález de Valle 
y Enrique Oonzález hijos; Bienes urbana, 

--__ :=x::::::z _ - - . ___ ..... 

esta ciudad barrio San juan y Urbana en 
Managua, barrio Los Angeles, derechos y 
acciones. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, seis julio 

mil novecientos sesentidos.-Carlos Martf· 
nez L.- Srio. 1 

N9 1186-B/U N9 417899-~ 3.14 
Maria Sotera Landero ..\maya, Mozonte, 

-,olicita declaratoria herederos todos bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó el 
padre de ésta don Félix Landero. Cohe· 
rederos: Martrn Landero Amaya. Bienes 
ubicados jurisdicción Mozonte. 

Oposiciones, tétmino legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, cuatro 

Julio mil novecientos sesenta y dos.-T. R. 
Maldonado.-Rey. Zúniga.-Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga.-Srio. 
l 
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Por la publicación de cl11é1, tre1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de ana h11ta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avi1011 edlcto1, cartclca 
y demát documento• que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que sean, sei1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabra• y do1 cen­
tavo• de córdob11 por cada una de la1 exccdente1¡ 
aiempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaclonce aiguicatc1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de eavlar1e a 
esta oficina una copia 1olamente1 coa 1u re1pectlva 
Boleta Unlea. 

Por una página, Setenta Córdob11, la primera vez 
111 1iguieate1 por cada vez, la mitad de eae valor. 

Lo1 pago1 anteriorea 1eráa hechos por medio de 
boleta única de entero. Etta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, CD la Dirección de e La Oa­
cctu, y en la1 demás partea de la República ea 111 
Admlnl1tracione1 de Rcata1 o Agencias fl1cale1, 
11 1c tratare de edlcto11 aviaos o cartele1 cuyo valor 
IC calcula por palabr11, y ea 111 Administraclone1 
de Rcnt11 en loa demál c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa aviaos, edicto1 o 
cartele1101 remitirá luato con la b.1leta a la Dlrec· 
ción ;te cLa Gaceta• para IU debida publicación 
1icmpre que la boleta Cité de acuerdo coa la Tarifa. 
Ea otro• ca101, el lntcreaado prcaentará o remitirá a 
Dirección de e La Gaceta•, la publicacló11 que de-
1ea bacer acompailada de la boleta re1pcctlva, 
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